01302/INFOEMAP/RR/2014

Recurso de Revision:

Rpcurrente:

. . AYUNTAMIENTO DE
 Sujeto Obligado: 1y 5} NEPANTLA DE BAZ

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Mex1co y Municipios, de

doce de agosto de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso derev1S1on01302/IN F 0EM/IP/RR/20_14,
promovido por Ia C |, - .. ... .
RECURRENTE, en contra de la respuesta del AY&NTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE
BAZ, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolucién,

con base en lo siguiente:
RESULTANDO

L El dos de junio de dos mil catorce, LA RECURRENTE present a través del Sistema de
Acceso a la Ill“afo‘rn'l_a‘ciéjh. Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL SUJETO OBLIGADO, la
solicitud de informacion ptiblica registrada con el nimero 00296/TLALNEPA/IP/2014,

mediante la cual solicité acceder a la informacién que se transcribe:

“Solicito copia de las licencias de excavacién, construccién y uso de suelo de la obra que se
realiza en la Avenida de los Jinetes 141, Las Arboledas, estado de México.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA
INFORMACION -

La obra se realiza sobre la Avenida de los Jinetes y es muy evidente.” (sic)
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MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

I De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el dos de junio de dos mil
catorce, EL SUJETO OBLIGADO notificé LA RECURRENTE ¢ sigiiente requerimiento de

aclaracion a la solicitud de informacién priblica:

“TLALNEPANTLA DE-BAZ Mg

NEPA/IP/2014

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de
cinco dias habiles realice lo siguiente: "

LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO Y LE INFORMO QUE ES NECESARIO DECIR O
ANEXAR OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION
"SOLICITA PARA SEGUIR DANDO SEGUIMIENTO LE AGRADEZCO SU ATENCION

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialado dentro del plazo citado se
tendra por no presentada la solicitud de informacidn, quedando a salvo sus derechos para
volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en Ia titima parte del articulo
44 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE

C. Mariamnee Vega Blancarte

Responsable de 1a Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ” (sic).
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HI. Del expediente electrénico se advierte que LA RECURRENTE fue omisa en dar

cumplimiento al requerimiento de aclaracién.

IV. El diez de junio de dos mil cuatro, EL SUJETO OBLIGAD__Q notifics a LA RECURRENTE
que se tuvo por no presentada la solicitud de inforﬁigci_(’)n presentada, en los siguientes

términos:

“TLALNEPANTLA DE BAZ, México a 10 de [unio de 2014
Nombe desocrant S

"Folio de la solicitud: 00296/TLALNEPA/IP/2014

Con fundamento en el articulo 44, éegun_d'o parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Pdblica del Estado-de México y Municipios, se le hace de su conocimiento
que no se se tiene por no presentada la solicitud de informacién citada al rubro, en virtud
de que L

No presento aclafacidn_complementacién o correccién de datos de la solicitud
quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se
archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho

de interponer recurso de revisién dentro del plazo de 15 dias habiles contados a partir de
la fecha en que se realice la notificacién via electrdnica, a través del SICOSIEM.

ATENTAMENTE

Responsable de la Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ” (sic).
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V. El dos de julio de dos mil catorce, EL SUJETO.OBLIGADO notificé a LA RECURRENTE . . .. |

que se tuvo por concluido el asunto, en términos del siguiente oficio:

RESPUESTA A LA SOLICITUD =,
HPRIMRELACISE S T

AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ

TLALNEPANTLA DE BAZ, México a 02 de Julio de 2014

Nombre del solicitante: [ EGcTcTNNEEE

Fofio de Ja solicitud: 00206/ TLALNEPA/IP 2014

Solicitud concluida

ATENTAMENTE

Responsable de [a Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ
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permisos de excavacién Y construccién de un predio ubicado f:e_n Av. de los Jinetes 141,
(més de 3000 metros de obra) ubicado en qulnepantla_"déf.wBaz, segin escrituras del
mismo.” (sic) R -

Motivo de inconformidad:

vi la notificacién, ya que el SAIMEX no me notificé COmo en otras ocasiones por correo
electrénico. El archivo, a pesar de que ofrece versién Pdf no se guarda como tal... se

guarda como .page asf que copio la respuesta Para su conocimiento: TLA
BAZ, México a 10 de jo de 2014 Nombre del soliditante: M
ﬂ Folio de Ia solicitud: 00296/TLALNEPA/IP/2014 Con
amento en el articulo 44, segundo parrafo de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México ¥ Municipios, se le hace de su conocimiento que
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“que No' presento” aclaracion complementacién o correccién de datos de la solicitud
quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se
archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho
de interponer recurso de revisién dentro del plazo de 15 dias habiles contados a partir de
la fecha en que se realice 1a notificacién via electrénica, a través del SICOSIEM.
Responsable de la Unidad de Informacién ATENTAMENTE -QQYUNTAMIENTO DE
TLALNEPANTLA DE BAZ” (sic), e

o se se tiene por no presentada la solicitud de inf

VIL El ocho de julio de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGABO rmdlo el siguiente informe

de justificacién: e

“TLALNEPZ ' ;
Nombre del solicitante:
- "TOodela sohaitud: 00296/ TLALNEPA/IP/2014

LE ENVIO INFORME DE JUSTIFICACION

ATENTAMENTE =~

C. Mariamnee Vega Blancarte

Responsable de 1a Unidad de Informacion
AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ” (sic).

Ademas, adjuntd el s"iguiente Archivo: ~ =~
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fracciones [ y VII, 70, 71,72, 73, 74, 75 Y 75 Bis de la Ley de Transparencia Y Acceso a la
Informacién Pﬁblica;_ del Estado de México ¥ Municipios; 10, fracciones I y VIIT; 16 y 27 del
Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacidn Piblica del

Estado de México ¥ Municipios.

que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que formulé Ia solicitud
00296/TLALN EPA/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.
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Ahora bien, atendiendo a que del expediente electrénico___:'_se.__‘aig&\éie{te que EL SUJETO
OBLIGADO efectus requerimiento a LA RECURREN:’_I;‘Ea-par@; que aclarara su solicitud de
informacién piblica, en consecuencia, es necesario citarf.ejl" arti:tf\_u:lo 44 dela ley de la materia,

que establece:

“Articulo 44. La Unidad de Informacidn notificara al particular, por escrito o via
electrénica, dentro del plazo de cinco dias hébiles, si requiere completar, corregir o
ampliar los datos de la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el
requerimiento, se tendra Por no presentada la peticién, quedando a salvo los derechos de
la persona para volverla a presentar.” -

Del precepto legal en cita, Se advierten los siguientes supuestos:

1. EL SUJETO 'OBLIGADO le asiste derecho para efectuar requerimiento g
parﬁc“'[..i_:lark iﬁara que complete, corrija o amplie los datos de la solicitud escrita.

2. El plazo para efectuar este requerimiento es de cinco dfas habiles.

3. El requerimiento se notificaré por escrito o via electrénica al particular.

4. Transcurrido el plazo de cinco dias habiles antes citado, sin que se dé
cumplimiento al requerimiento, se tendra Por no presentada la solicitud.

5. Una vez que se considere no presentada la solicitud quedan a salvo los derechos

del particular para que vuelva a presentar nueva solicitud de informacién,
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materia,

En otra tesitura, es de destacar que el articulo 71 de la __Ley de. Tr Sparencia y Acceso a 'la
Informacién Ptblica del Estado de México y Muruclpms,establece los supuestos de
procedencia del recurso de revisién, entre los que no seencuentra Ia ‘hipétesis relativa a que
Se tenga por no presentada la solicitud de infor;naci_éﬁ pubhca,sm embargo y por excepcién,
este medio de defensa es procedente en aquélbs casos en que EL SUJETO OBLIGADO
efectud un requerimiento de aclaracién _iﬂhécésafio,::'s'upuesto que se actualiza en aquellos
casos en que la solicitud de informacién pﬁ_‘blic_a es clara y concreta de manera que es posible
identificar lo solicitado sin que sea. ‘i_lé_cesarji.z.:l una aclaracién; pero, para poder analizar la
procedencia o no del requerimiehto de aclaracién a la solicitud de informacidn, es

indispensable que el _recﬁrso de revision se presente dentro del plazo de quince dias habiles a

que se refiere el articulo 72 de la aludida ley.

Bajo esta tesitura y con la finalidad de resolver este asunto, se cita los articulos 70 y 71 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

que son del tenor siguiente:

“Articulo 70.- En las Tespuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la
informacién ptiblica o de correccién de datos personales, las unidades de informacién
deberén informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover
recurso de revisién.
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Atticulo 71.- Los particulares podran interponer recurso.de revisién cuando: -
-1.-e les niegue la informacién solicitada; ‘

I1. Se les entregue Ia informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;
IIL. Derogada

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a sy solicitud.”

De la interpretacién a los preceptos legales insertos, se obtiene que ‘el recurso de revisién

procede en aquellos casos en que se niegue la informacién solicitada; se entregue

que se refiere el articulo 72 de Ia ley de la materia, Io que en caso no acontecis.
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. kLéj}wcig’fransparencia y Acceso a la Informacién Puiblica del Estado de México y Municipios,

que sefiala;

“Articulo 72. E] recurso de revisién se presentars por escri ante la Unidad de
Informacién correspondiente, o via electrénica por medio del siste 2 automatizado de

solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 dfas hébﬂes,contados a partir del dia
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimients de laresolucién respectiva.”

Conviene desglosar entonces los elementos mwgf&i&é :&el_iér'ticulo transcrito, sobre todo, el
relacionado al tiempo de que disponen vél_idaﬁ_}énte _l_os:pa'rticulares para ejercer su derecho a
inconformarse y controvertir en conseé_:iienéia,. ‘-gluséhtido de la respuesta brindada por el

sujeto obligado ante Ia solicitud de_éccés_o a la informacién planteada.

1. Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por medio electrénico a través del

sistema de_cqﬁtrol de solicitudes de informacién del Estado de México.

2. Porlo que;haée a I_a; formalidad. Debe ser presentado ante Ia Unidad de Informacién

que corresponde.

3. Por lo que hace a los términos, se dispone de quince dias hébiles, contados a partir
del dfa siguiente de 1a fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucién

respectiva.

En relacién a este tiltimo, el vocablo “término” es una expresion de origen latino terminus y

hace alusién al Iimite final en cuanto a tiempo, espacio y/o actividad; en su significacién
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gramatical, como en el caso, para efectos de su debida aplicacién, implica el tiempo fijado por

| Ialeyen el que se pueden validamente ejercer derechos y cumplir- obligaciones procesales.

Tal término, como se explica en la doctrina de Ia Teoria General del Proceso, tiene un

momento en que se inicia, otros en los que transcurre y un momento final en que concluye,

En otras palabras, la realizacién de actos legalmente véﬁaos::exigié_i_éiﬁbpdffunidad cronoldgica

de que se haga ese acto, se ejerza un derecho o se cumpla un;i obiiéacién, dentro del plazo

correspondiente durante el proceso. et Do S

tratarse de un lapso de tiempo dentrg .deli cué_l_,,.-es oportuno y procedehte la realizacién de
determinados actos procesales, en .ta_r‘1to : qﬁe en sentido estricto término es el momento
sefialado para la realizaci__é_n de:ﬁn acto, de ahi la afirmacién de que el computo se refiere g
los plazos y que los t_érh_lii_ios ..s_éicla's.'on susceptibles de fijacién o sefialamiento. Lo cierto es,
que se trata de un aspecto jurfdiico de temporalidad que conlleva a la produccién.de efectos

de extincién o consumacién de una facultad procesal.

procedimiento, tienen los términos, a saber; regular el impulso procesal a fin hacer efectiva la
preclusién, pues de otra manera como afirma el tratadista Hugo Alsina, no habria limite
temporal del ejercicio de log derechos dentro del proceso o procedimiento y existirfa
incertidumbre sobre el momento en el que un acto juridico debe comenzar a producir o dejar

de producir sus efectos.
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En este contexto, no es casuistico que el legislador haya dispuesto en las normas que regulan

los procesos, Ia forma de los actos sino también el momento en el que deben llevarse a cabo

del término o plazo sefialado sera inoportuno o extémporaneo Y se producirdn las
consecuencias previstas en la ley, salvo que exista una excepcion prevista de manera expresa

en el ordenamiento juridico aplicable, sobra decir que ese ordenamiento debe estar vigente.

Bajo estas consideraciones_se analizaﬁ’a_’continuacién, si resulta o no oportuna la interposicién
del recurso de revision que se analiza, de acuerdo al término que la ley de la materia dispone
que es, de quince dias, ‘contados a partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo

conocimiento de Ja respuesta impugnada.

solicitud de informacidén publica, fue notificada a LA RECURRENTE el diez de junio de dos
mil catorce, en consecuencia, el plazo de quince dias habiles 1 que se refiere el articulo 72 de
laley en cita, para bresentar recurso de revisién transcurrié del once de junio al uno de julio
de dos mil catorce, sin contar e] catorce, quince, veintiuno, veintidos, veintiocho y veintinueve

de junio del citado afio, por corresponder a sébados y domingos, respectivamente.
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Por lo tanto, si el recurso se interpuso el tres de julio de dos mil catorce, resulta patente que
se presentd fuera del plazo o término sefialado, siendo por esta razén, moportuna 0

extemporanea la interposicidn, lo que impone que sea desechado .

Robustece 1a anterior determmacmn el contemdo del numeral DIECIOCHO de los
Lineamientos para la Recepcién, Tramite y Resolumon de Ias Sohc1tudes de Acceso a la
Informacién, asi como de los Recursos de Rev151on que deberan observar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacmn Publica del Estado de

Meéxico y Municipios, que a la letra dice...

"DIECIOCHO. Transcurridos los plazos ﬁ]ados, se tendrd por perdido el derecho que
dentro de ellos debi6 ejercitarse, sin nece51dad de declaratoria en ese sentido."

Del lineamiento transcnto se adv1erte la figura de la preclusién, la cual consistente en la
pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo dentro del plazo establecido en la ley de la

materia.

Por ende, al no haberse interpuesto el recurso de revisién dentro del plazo legal, resulta

evidente que debe desecharse por extemporaneo.

Asi, con fundamento en lo prescrito en el articulo 5, parrafo décimo séptimo, fraccién IV de Ia

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, asi como en los articulos 1, 48,
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56, 60 fraccién VII, 71 y 75 de la Ley de TransParenaa y Acceso a la Informacién Publica del | e
- - |
Estado de México y MIJDICIPIOS, este Pleno. é
E

!

RESUELVE |

PRIMERO. Se DESECHA por extemporaneo el presente recurso de rev151on por los moh;s\\'

y fundamentos expresados en el Considerando Tercero de esta resoluaon, dejéndose a salvo

los derechos de LA RECURRENTE para presentar una nueva sohc1tud de informacién.

SEGUNDO. REMITASE a LA RECURREN-TE y -envieée a la Unidad de Informacién de EL
SUJETO OBLIGADO, via EL SAIMEX, 'péira su conocimiento y efectos legales procedentes.

TERCERO. NOTIFIQUESE a LA RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en caso
de considerar que la presente resolucién le causa alglin perjuicio, podra promover el juicio de

amparo en los térmihoé de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el arnculo 78 de

la Ley de Transparenma y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Meéxico y

Municipios.

|

l
‘ |
ASl LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO D B
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE ;
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR
LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA CARRILLO MARTINEZ,
FEDERICO GUZMAN TAMAYO, Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, EN LA VIGESIMO
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OCTAVA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MN. |
- CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TECNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO

CANABAL PEREZ.

A
mpf@em '

LA INFORMACHON
TuTe SPAREHCIA ¥ ACCESO &
WBDUEC&DEI. ESTADO DE MEXICO ¥ MUNIGIPIOS

PLENO

ION DE DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE,
/INFOEM/IP/RR/2014.

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOL
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISION 013¢
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